
“Venimos en interponer querella criminal contra (...) ambos administradores de la página
web www.premia2.cl y de la cuenta de Instagram @premia2.cl; por el delito previsto y
sancionado en el artículo 269 del Código Penal”. Así inicia la acción penal interpuesta por
Mall Plaza Vespucio, por el caos generado luego que estos influencers arrojaran lentamen-
te $700 mil en efectivo desde el segundo piso del centro comercial. Dicha “lluvia de dinero”
ingresó a cientos de personas que esperaban hacerse de algún billete, lo que generó un
evidente caos. 

Según los hechos descritos en la presentación, el 3 de abril los querellados “realizaron
una convocatoria masiva a una actividad a realizarse en el centro comercial Mallplaza
Vespucio, el día sábado 4 de abril de 2026”. El documento detalla que llegaron “cerca de
mil personas”. 

La acción penal asegura que los querellados “pusieron en riesgo la seguridad
pública, ocasionando que se causaran lesiones al menos a 5 personas, daños a la
propiedad privada consistente en fractura de vitrinas, el hurto de un teléfono
celular y de especies compradas por clientes que se vieron inmersos en una situa-
ción imprevista y descontrolada”.

Asimismo, los abogados del centro comercial solicitan que se despache orden de investi-
gar a la PDI y que se ubique, cite y tome declaración a los influencers individualizados. La
querella se suma a la acción penal anunciada por el delegado presidencial metropolitano,
Germán Codina.

SE SUMA A ACCIÓN PENAL ANUNCIADA POR DELEGACIÓN PRESIDENCIAL:

Mall Plaza se querelló contra influencers tras
caos por “lluvia de dinero” en centro comercial

A las 12:00 horas del lunes se pre-
sentó el ex convencional constitu-
yente, Rodrigo Rojas Vade, en de-
pendencias de la Brigada Antisecues-
tros Metropolitana de la Policía de
Investigaciones (PDI). Allí permane-
ció hasta las 14:00 horas; sin embar-
go, no pudo despejar las dudas de los
investigadores.

No es la primera vez que sus dichos
no ayudan a establecer qué ocurrió du-
rante la noche del 11 de marzo, cuando
Carabineros atendió el llamado de una
mujer que alertó sobre la presencia de
un hombre que se encontraba en la vía,
cercano a un vehículo, a la orilla de la
Ruta 78.

Aquella noche fue hallado por per-
sonal policial Rojas Vade: inconsciente
y ensangrentado producto de algunas
heridas en la cabeza. Y tras ser trasla-
dado para recibir asistencia médica, se
le certificó con riesgo vital. 

Su condición de salud mejoró con el
paso de las horas. Así, el 13 de marzo
se le tomó declaración por primera
vez en el Hospital San Juan de Dios,
donde afirmó no recordar nada. Eso
sí, en aquella ocasión también men-
cionó que salió a comprar cigarrillos
cerca de su casa, tal como lo constató
su padre en su testimo-
nio. Aquello también
fue corroborado por
personal de Investiga-
ciones, luego de re-
construir la ruta que
Rojas Vade siguió, me-
diante el análisis de cá-
maras de seguridad.
Sin embargo, su rastro
se pierde entre la com-
pra y el kilómetro 59 de la autopista
donde fue encontrado.

n Testificó que perdería la con-
ciencia con regularidad

Durante este lunes, la situación no
fue muy distinta, salvo un pequeño
detalle, puesto que si bien reiteró que
no recordaba nada, según explican co-
nocedores de la segunda diligencia,

Rojas Vade señaló se que a veces “hace
cosas” y que después no recuerda, que
pierde “la conciencia”. 

n Solicitud de nuevo examen
toxicológico

Entre las pericias realizadas está
aquella de un perito ca-
ligráfico, que busca es-
tablecer la procedencia
de los rayados en sus
brazos que decían “Vi-
va Kast” y “No+zur-
dos”. En dicho marco,
hay similitudes entre la
letra de los escritos y la
de Rojas Vade. Aunque
de momento no se des-

cartaría la acción de un tercero, sin
que ello implique necesariamente
que otro atentó contra la integridad
de Rojas Vade.

A su vez, se solicitó un nuevo exa-
men a las muestras de sangre del ex-
convencional para determinar si su es-
tado de inconsciencia fue producido
por alguna sustancia, puesto que los
resultados del primer examen apare-

cen alterados por los medicamentos
que se le suministró durante su estadía
hospitalaria.

n ¿Qué se sabe del caso?
Si bien el Equipo contra el Crimen

Organizado y Homicidios (ECOH) del
Ministerio Público abrió una indaga-
toria penal por un eventual secuestro
durante las primeras horas, antes de
que Rojas Vade declarara ya había in-
dicios de un autoatentado. El primer
indicio consiste en que las heridas en
su cabeza son superficiales y no ten-
drían relación con la certificación mé-
dica de riesgo vital. En esa línea, se in-
daga la posibilidad de que dicho esta-
do haya sido autoinducido por algún
tipo de químico, por ello la necesidad
del examen toxicológico. 

Además, las bridas con las que tenía
sus manos amarradas cuentan con un
número de serie y color similar a algu-
nas amarras plásticas halladas en la ha-
bitación de Rojas Vade. Por otro lado,
la víctima fue encontrada con todas
sus pertenencias, lo que descartaría
también la acción de terceros.

Tras ser encontrado maniatado en autopista hace casi un mes:

Rojas Vade declara por segunda
vez y reconoce que realiza
acciones que no recuerda, pero
no se adjudica autolesiones

El exconvencional dice no saber qué ocurrió, como afirmó en la primera
versión que entregó a los investigadores, mientras diversas evidencias
apuntarían a un eventual autoatentado.

E. CANDIA

El auto Citroën, perteneciente a un familiar de Rojas Vade, fue abandonado en el kilóme-
tro 59 de la Ruta 78, en dirección a Santiago.

ACCESIBILIDAD
Los antebrazos son zonas
accesibles para la víctima,
por lo que se sospecha que
se pudo rayar él mismo las
consignas políticas con las

que fue hallado.
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Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

El responsable de la emisión de licen-
cias de conducir de la Municipalidad de
Concepción, Pedro Vera, fue destituido
por su presunta participación en la venta
ilegal de ese tipo de documentos, luego de
que concluyera un sumario interno. Según
la auditoría, se habría confirmado que
Vera cobraba hasta $200 mil por cada
licencia fraudulenta. La supuesta venta
ilegal de licencias de conducir también es
indagada por el Ministerio Público de
Biobío, luego de que el alcalde entregara
los antecedentes y presentara una quere-
lla criminal contra quienes resulten res-
ponsables. Hasta ahora, el ente persecu-
tor mantiene una investigación en curso. 

TRAS SUMARIO INTERNO

Destituyen a jefe de
licencias de conducir
de Concepción por
venta de documentos 

La justicia australiana desechó el
último recurso con el que la exagente de
la DINA Adriana Rivas buscaba evitar su
extradición a Chile, donde enfrentaría
diversos cargos, por secuestros califica-
dos y otros delitos, en la década del 70.

Según consignó agencia Efe, el Tribu-
nal Federal de Australia consideró que los
cargos por los que se le requieren esta-
ban correctamente caracterizados. Y,
tras conocer la sentencia, la abogada de
las familias de las víctimas, Adriana
Navarro, sostuvo que estas “han expresa-
do su agradecimiento por la pronta
emisión del fallo, señalando que este pone
fin a un largo y complejo proceso de
extradición que se extendió durante
muchos años”.

Rivas González dejó Chile en 1978, pero
volvió en 2006, según el portal Memoria
Viva. Al año siguiente acabó procesada y
detenida por el secuestro calificado del
dirigente comunista Víctor Díaz López y,
estando en libertad condicional, abando-
nó nuevamente el país. Desde entonces
estuvo prófuga hasta su detención en
Australia, en 2019. 

Dos años después se la encausó por el
secuestro calificado de Fernando Alfredo
Navarro Allendes, Lincoyán Yalu Berríos
Cataldo, Horacio Cepeda Marinkovic,
Juan Fernando Ortiz Letelier, Héctor
Véliz Ramírez y Reinalda del Carmen
Pereira Plaza. Eran los casos Conferencia
I y II. En 2014, la Corte Suprema declaró
“procedente” su extradición.

ADRIANA RIVAS, PROCESADA POR DISTINTOS SECUESTROS:

Australia rechaza último recurso de exagente
de la DINA, quien sería extraditada a Chile

Ayer, con motivo del partido de
fútbol entre Universidad Católica y
Boca Juniors en el estadio Claro
Arena (Las Condes), el colegio Scuola
Italiana modificó el punto de salida de
los alumnos entre 1° y 4° medio —que
salen a las 16:45 horas— desde Av.
Camino Las Flores a Camino El Alba.
Asimismo, se “suspendieron algunas
actividades extraprogramáticas” de la
tarde, “de las cuales no participan
todos los alumnos”, indicó el estable-
cimiento. 

Así, no se suspendieron las clases,
como se informó en una nota publica-
da en la edición de ayer de este diario. 

TALLERES DE LA TARDE: 

Suspensión de
actividades en
Scuola Italiana por
partido de fútbol 
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